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Circular núm. 51*2.
Debiendo tener lugar en el año pró

ximo la rectificación de las listas elec
torales para Diputados ¡i Cortes, confor
me á lo prevenido en el art. 21 de la 
ley de 18 pe Mayo de 1846, encargo ti 
los Alcaldes que en unión con los conce
jales que nombre al efecto el Ayunta
miento, revisen las respectivas ¡i cada 
pueblo, y formen la nota razonada que 
en el mismo artículo se expresa, com
prensiva:
1De los electores inscriptos en la 

última lista que hubiesen'fallecido.
2.” De los que hubieren mudado de 

domicilio.
a.° de los que hayan perdido el de

recho electoral.
Y 4." De los que le hubiesen adquirido.
Este servicio ha de quedar cumplido, 

y remitidas á este Gobierno las expre
sadas notas durante los 15 primeros días 
del mes de Diciembre próximo, y en el 
caso de no haber necesidad de hacer inno
vación alguna por deber figurar en las 
nuevas listas los mismos sugelos que 
resultan en las ultimadas en 15 de Ma
yo del año de 1860, deberán los Alcaldes 
manifestarlo así én el mismo improroga- 
ble plazo, do conformidad con to que 
dispone el art 12 del Real decreto de 
6 de Julio de 1858.

Recomiendo muy eficazmente á los 
Sres Alcaldes este trabajo, esperando 
que por ningun motivo dejarán de lle
narle en el tiempo señalado, á fin do 

evitar la responsabilidad que me .veré 
obligado á exigir á los que por no veri
ficarlo retrasen las operaciones de la ex
presada rectificación.

Ruegos 14 de Noviembre de 1861 .— 
Francisco de Otazu.

Circular núm. 515.
A la escitacion que en virtud de acuer

do de la Excma. Diputación de esta pro
vincia diriji á los Ayuntamientos en 10 
de Setiembre último, inserta en el Bole
tín oficial núm. 146 han correspondido 

i varios, designando los terrenos que en 
su jurisdicción existen á propósito para 
vivero de árboles, y deseando la misma 
Diputación reunir aún mas datos, toda 
vez que importa mucho para el objeto 
propuesto escojer los terrenos de mejo
res condiciones, ha acordado escitar de 
nuevo á los que aún no han contestado 
para que se apresuren, en interés de sus 
administrados, á manifestar en el tér
mino de 8 dias si en sus respectivos 
pueblos hay terrenos que por su calidad, 
circunstancias y demás, puedan desti
narse al establecimiento de viveros de 
que va hecho mérito. Burgos 9 de No
viembre de 1861 .--Franciscode Otazu.

Circular núm. 514.
En el Boletín oficial núm. 166, cor

respondiente al 26 de Oc ubre último, 
se recomendaba á los funcionarios publi
cos, Alcaldes y Secretarios de Ayunta
miento, la adquisición del cuadro sinóp
tico para los usos del papel sellado, de 
1). Lázaro Balero, y como estos en su 
mayor parte no hayan podido tener conoci
miento de la Real orden fecha 25 del 
propio mes, jpor la que se autoriza su 
abono en las cuentas municipales; para 
que puedan aprovechar el plazo señala
do de la rebaja de cuatro reales en ejem
plar que se hacia á los sugetos de esta 
c'aso siempre que efectuasen el pedido 
antes del dia 1,° del actual, se ha pro
rogado este indicado plazo hasta el dia 
10 de Diciembre próximo.

Lo que he dispuesto se inserto en el 
Boletín oficial á fip de que los que deseen

obtenerle, tengan conocimiento de las 
1 ventajas que les ofrece su autor.

Burgos 15 de Noviembre de 1861.— 
Francisco de Otazu.

MINISTERIO DE FOMENTO.
--------- ------------

Exposición á S. M.

SEÑORA:

j La libre admisión de alumnos en las 
j cátedras públicas de los Institutos y la 
I amplitud concedida á la enseñanza do- 
i mastica no bastan todavía á satisfacer 

por completo las necesidades de las fa
milias en punto á educación é instruc
ción de la juventud, ni llenan todos los 
sagrados deberes que en esta parle im
pone el Gobierno la superior tutela de 
que se halla investido.

El legitimo deseo de continua vigi
lancia y cuidado, la orfandar. á veces, 
las distancias de los centros de instruc
ción y otras causas no ménos poderosas 
obligan á los padres y tutores á confiar 
á los colegios las prendas de su cariño 
y solicitud; los niños que en tierna edad 
se dedican al estudio.

Para atender á confianza tan sagrada, 
y sancionando un propósito constante do 

i los planes de instrucción pública, la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 dispuso que 
se establecieran colegios de alumnos in
ternos en los institutos de segunda en
señanza .

Existían de antiguo colegios Reales y 
de humanidades, con pingües recursos y 
de famoso crédito: recientemente y á 
excitación del Gobierno se han estable
cido otros de índole análoga en algunas 
provincias merced é la ¡lustrada y celo
sa cooperación de sus Diputaciones, y 
en otras adelantan los proyectos de tal 
modo que muy pronto se verán reali
zados.

La institución, pues, tiene ya base y 
aun algunos buenos modelos; ha sido 
acariciada por nuestros mayores;- y con
tando hoy con la simpatía de todas las 
personas que abrigam en su corazón el 

mentos á la saludable acción y esmera
do celo de la pública Autoridad.

Por su medio la educación y la ense
ñanza de la juventud alcanzarán grandes 
mejoras y beneficios. El colegio, con 
plan y método constante, atenderá al 
desarrollo de todas las facultades del 
alumno, asi las morales como las inte
lectuales y físicas, despertando y diri
giendo sus buenos sentimientos é incli
naciones, y haciéndole contraer hábitos 
de moralidad, orden y trabajo. Con ma
yores medios que el individuo aislado, 
con sus gabinetes, colecciones, muestras 
y modelos, y sobre lodo, con la cons
tancia en los ejercicios y aplicaciones 
prácticas, enseñará al alumno á apro
vechar metódicamente el tiempo, y lle
vándole como por la mano, le allanará 
el camino para retener con fruto y per
feccionar ios conocimientos propios de 
su estudio.

Ciertamente que las personas consa
gradas á tareas que con tal eficacia re
dundan en beneficio de los demás son 
muy dignas do premio. El Gobierno las 
atenderá en cuanto pueda, y nunca de
jará de contribuir á enaltecerlas en la 
consideración que justaine-ilepnerecen.

Ofrecerán, además, los colegios un 
apoyo á ¡a orfandad y provechosa ali
ciente al mérito, concediéndose al efecto 
becas, ó sean plazas gratuitas, con es
tricta sujeción á reglas de justicia y 
equidad. Asi aparte de las plazas de de
recho que se han de proveer en los que 
por fundación sean llamados á ellas, las 
habrá de mérito para alumnos aplicados 
y sobresalientes, y de gracia á favor de 
hijos huérfanos y pobres de buenos ser
vidores del Estado. Podrán también 
crearse otras á instancia de corporacio
nes, ó jspciedacles, ya P°r generosidad, 
ya por legítimas combinaciones del ,inT 
teres, y para todas se abre campo en 
beneficio general.

Algunos colegios sostienen todo su 
[ servicio económico con sus propias ren
tas, y de esperar que la misma ventajosa 

! situación alcance oíros, <i cuyo, Sosleni- 
sentimienlo del bien de las familias y de I 
amor á la patria,, ofrece poderosos ele- '

miento deben aplicarse legal mente bie
nes v fundaciones á tan importanto fin 



destinados. Debiendo por otra parte ser 
suficiente para los gastos ordinarios el 
importe de las pensiones módicas que 
los alumnos han de satisfacer, resultará 
que el Estado, las provincias y los pue
blos, á cuyo cargo podrán estar, según 
la ley, los establecimientos que carez
can de rentas, solo tendrán que contri
buir, por voluntaría protección y no for
zosamente, con las cantidades indispen
sables para cubrir el déficit que pudiera 
haber y las qué exigiere la instalación, 
fomento del material ú otro servicio ex
traordinario.

De esta suerte, con muy escaso gra- 
vámen, los antiguos y nuevos colegios 
sujetos á dirección y régimen uniforme, 
vigilados de continuo por el Gobierno, 
las provincias y localidades, darán los 
más provechosos resultados para la edu
cación de Ja juventud, satisfaciendo una 
necesidad de lodos reconocida.

Tales son las consideraciones que mue
ven al Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el ilustrado dictámen del Real Con
sejo de Instruocion pública, á elevar á 
la augusta aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid G de Noviembre de 1861.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M. 
El Marqués de Cor vera.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el dictámen del Real Con
sejo de Instrucción pública,,

Vengo en decretar lo siguiente:
ÁPtículo l.° En cumplimiento de lo 

prevenido en la ley dé 9 de Setiembre 
de 1857, se establecerán colegios en los 
Institutos de segunda enseñanza con el 
fin de mejorar la educación é instrucción 
de la juventud.

Art. 2.° Los colegios serán genera
les, provinciales y locales, según estén, 
conforme al árt. 142 déla ley, á cargo 
del Estallo, de las provincias ó de los 
pueblos.

Art. 3 o En los colegios se admiti
rán alumnos internos y medio pupilos.

Art. 4.° Los colegiales satisfarán 
módióas pensiones, según la varia con
dición de las localidades, y usará traje- 
uniforme sencillo y modesto.

Asistirán á las clases del Instituto.
Art. 5.° Los colegios habrán de es

tar en el mismo edificio en que se halle 
el Instituto ó en el local más próximo 
posible.

Art. 6.° Cuando las fundaciones ó 
memorias consagradas á colegios exijan 
distinta residencia, serán respetadas, 
conciliando, de la minera «pie sus re
cursos permitan, el interés de la locali
dad con el de la provincia, y el derecho 
de la fundación con el del Estado.

Arl. 7.° En el caso del articulo an
terior, al instituirse un colegio fuera del 
punto en que se halle el Instituto, se 
dispondrá:

I,° La observancia respeto á la pro
visión do sus cátedras, de las prescrip
ciones vigentes relativas á Instituios 
locales.

2.6 La admisión de alumnos exter
nos, además de los internos y medios 
pupilos.

3. ° El establecimiento de estudios 
de aplicación á las diversas industrias, 
con dispensa de matricula y derechos á 
les que carezcan de recursos pecuniarios.

Arl. 8.“ Los colegios sé sostendrán:
1, ° Con sus rentas.
2. ” Con el sobrante do las del Ins

tituto.
5.° Con el importe de las retribucio

nes de los colegiales.
4. ° Con la cantidad que para cubrir 

déficit se consigne en el presupuesto ge
neral, en los provinciales ó municipales.

Estos gastos no son obligatorios para 
las provincias ni los municipios.

Art. 9.° : e aplicarán álos colegios, 
salvos los derechos de familia, todas las 
prebendas ó becas que por cualquier ti
tulo correspondan á estudios de gramá
tica, filosofía ú otros de los que com
prende ahora la segunda enseñanza, pe
ro respetándose siempre el derecho de 
patronato, y siguiéndose en el or den de 
llamamiento la voluntad de los funda
dores.

Art. 10. Habrá en todos los cole
gios plazas gratuitas por entero ó por 
mitad, que fijará cana año el Gobierno, 
á propuesta de las Juntas Inspectoras, 
y teniendo en cuenta los recursos y el 
número de alumnos dul colegio.

Art. 11. Las plazas gratuitas y me
dio gratuitas de los colegios serán:

De derecho para los que lo tengan por 
la fundación del colegio.

De mérito para los alumnos pensio
nistas que las obtengan por su distin
guido apróvecmmlentó y buena con
ducta.

De gracia para hijos huérfanos y po
bres de buenos servidores del Estado.

Ultimamente, de presentación, á fa
vor de los alumnos elegidos por las cor
poraciones, sociedades ó individuos que 
tengan ó adquieran este derecho me
diante dotación ó fundación.

Arl. 12. La vacante y la provisión 
de plazas gratuitas se publicarán en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín ojicial 
de la provincia en que esté el colegio.

Arl. 15. Las plazas gratuitas y 
íñedio gratuitas durarán hasta que el 
alumno termine los estudios de segunda 
enseñanza.

Se perderán todas, de cualquiera cla
se que sean por fallas graves de conducta 
ó de. aplicación, calificadas por el Con
sejo de disciplina y con aprobación del 
Gobierno, y también si el interesado de
ja de matricularse, á no ser por causa 
involuntaria y legitima.

Art. 14. Si satisfechas todas las 
atenciones del colegio, así ordinarias 
comoestraordinarias, resultaren aun pro
ductos líquidos de sus rentas, ia mitad 
de ellos se aplicará al sostenimiento del 
Instituto á que el colegio esté adjunto, 
y la otra mitad se invertirá en plazas 
gratuitas y medio gratuitas, teniendo 
presento lo dispuesto en e.1 art. 10.

Arl. 15.. Serán Directores de los co
legios los mismos Jefes de los Institutos.

La dirección de los colegios generales 

y de los provinciales que por su concur
rencia é importancia lo requieran, podrá 
separarse, sin embargo, de la de aque
llos establecimientos.

Se Sjiifrrirá el cargo de Director á 
personas de ciencia y virtud reconocidas.

Art. 16 Para la intervención inme
diata y demás funciones que se juzguen 
convenientes, se establecerán Juntas 
inspectoras de colegios, en que estarán 
representados los derechos é intereses 
del Estado, de las provincias y Ins pue
blos, los de patronato, cuando existan, 
y los de familia.

Art. 17. Habrá en cada colegio un 
Capellán, director espiritual, y los Re
gentes é Inspectores que se consideren 
necesarios para la educación, instrucción 
y vigilancia de los colegiales.

Art. 18. Tendrán los colegios el 
material conveniente de enseñanza para 
facilitar el estudio á los alumnos, y se 
proveerán délos enseres de servicio se
gún lo permitan sús recursos.

Art. 19. La formación de presu
puestos, rendición de cuentas y toda la 
administración económica se ajustará-á 
las reglas establecidas ó que se estable
cieren para la contabilidad general, pro
vincial ó municipal, y á los especiales 
del ramo de Instrucción pública.

Art. 20. Se reorganizarán sobrees
tás bases ios colegios Reales, provincia
les y locales existentes.

Art. 21. Un reglamento general dis
pondrá lo conveniente para el desarrollo 
y aplicación de las disposiciones del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto mi Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el dictámen del Real Con
sejo de Instrucción pública,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento de colegios.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro' 
de Fomento, Rafaél de Bustos y Castilla.

REGLAMENTO GENERAL
DE COLEGIOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

TÍTULO I.

DE LOS COLEGIALES.

CAPÍTULO I.

De la admisión de colegiales.

Artículo I." Se admitirán en los co
legios alumnos internos y medio pupilos.

Los primeros permanecerán de con
tinuo en el establecimiento: los medio 
pupilos estarán en él durante ei dia.

Arl. 2.° Para ingresar en el colegio 
serequiere:

1. ° Tener cumplidos 10 años de 
edad y no pasar de 15-

2. ° Estar vacunado y no padecer 
enfermedad contagiosa.

5.°  Haber sido aprobado en el Ins
tituto en las materias que comprende la 
primera enseñanza elemental.

Art. 3.° Todos los años, el 16 de 
¡ Agosto, se anunciará por medio delío- 

le.tin oficial de la provincia la admisión 
de alumnos en e! colegio.

Los Alcaldes harán fijar el anuncio en 
las Casas Consistoriales.

Art. 4,° Expresará el anuncio:
1, ° El tiempo durante el que se ad

mitirán solicitudes, que será el misino 
señalado para la matrícula á estudios de 
segunda enseñanza.

2. “ Las condiciones necesarias para 
el ingreso.

5.° La pensión o media pensión que 
•los alumnos han de satisfacer, y el tiem
po en que. han de verificarse los pagos.

4.” Las prepdas y efectos que para 
su uso han de llevar los alumnos.

Art. 5.° El padre ó encargado del 
aspirante á ingreso presentará, dentro 
del plazo señalado, la oportuna instan
cia, en la cual expondrá de donde es 
natural y vecino, y su conformidad con 
lás condiciones de pago y demás reglas 
del colegio.

Con la instancia se acompañarán la 
partida. de bautismo del aspirante, la 
certificación de médico y la del exámen 
de primera enseñanza que acrediten que 
el interesado reúne las condiciones re
queridas.

Art. 6.° El Director del colegio re
solverá sobre la admisión del aspirante, 
quedando á.salvo el recurso al Rector 
del distrito.

Art. 7.° Trascurrido el plazo del 
anuncia, los Directores solo recibirán 
solicitudes de ingreso cuando los intere
sados aleguen causa legitima y admisi
ble.

Art. 8.° Se, conservarán en Secre
taria numeradas y clasificadas las ins
tancias de admisión con sus documentos, 
y[se inscribirán en un librólos nombres 
de los alumnos admitidos,

Art. 9.° Los colegiales asistirán á 
las cátedras desde su apertura; y el pri
mer dia festivo, despues de la inaugura
ción del Instituto, celebrará solemne
mente la suya el colegio.

Arl. 10. El acto será público, y se
rán invitadas á él las Autoridades y 
personas distinguidas de la población y 
las familias que tengan alumnos en et 
colegio.

Arl. 11. El Director leerá una su
cinta memoria, en la que hará la reseña 
de la fundación del colegio si por pri
mera vez se celebra esta solemnidad;, 
expondrá las reformas, mejoras y vici
situdes del establecimiento durante el 
año anterior, asi en el personal como en 
la parte material; indicará las necesida
des y proyectos, y dará cuenta de los 
resultados obtenidos en la educación é 
instrucción de los alumnos.

Art. 12. A 1a memoria seguirá por 
apéndice los siguientes cuadros:

I.“ De los elimines internos y me
dio pupilos del colegio en el curso ante
rior, distinguiéndolos por edades, estu- 
dios y notas académicas.



2.“ De los alumnos admitidos en el 
colegio para el año que se inaugura, 
expresando las edades y cursos ó asig
naturas de estudio.

5.°  De los agraciados con plaza gra
tuita, inscribiendo sus nombres y mani
festando la razón de la gracia.

4.°  Del inventario valuado del ma
terial de enseñanza' y enseres del cole
gio primera vez, expresando en las su
cesivas Memorias las variaciones .ocur
ridas, ya de aumentó, ya de diminución.

o." Del presupuesto ordinario y del 
:extraordinario de gastos é ingresos que 
rijan en el año corriente.

6'.° Del resumende las últimas cuen
tas aprobadas. Si no fueren las del año 
próximo anterior, se expresará el estado 
de las pendientes de aprobación.

Art. 15. La Memoria se' publicará 
*feh el Boletín oficial de lá provincia, y 
se imprimirá en cuaderno separado.

El Director del colegio remitirá ejem
plares de ella por el conduelo debido á 
la Dirección general de Instrucción pú
blica.

Art. 14. Terminada la lectura de la 
Memoria, se procederá á la entrega de 
los displomas de plaza gratuita y á la 
distribución de los demás premios.

Si alguno de los nombrados para pla
za gratuita no se hubiere matriculado, 
se devolverá el diploma al Gobierno.

Art. 15. Concluida la entrega de los 
diplomas y premios, el Presidente decla
rará en nombre de S. M. inaugurado en 
el colegio el nuevo cursp.

CAPÍTULO II.

Be gimen de los colegiales.
Art. Itk El curso del colegio con

cluirá cuando terminen los exámenes or
dinarios del Instituto. Hasta la apert ura 
del siguiente podrán permanecer en el 
establecimiento los colegiales ó bien sa
lir Ide él, á voluntad de sus padres ¿en
cargados .

Art. 17. No son extensivas al cole
gio las vacaciones del Instituto durante 
el curso académico.

Los colegiales proseguirán sus tareas, 
si bien se tes concederán en aquellos 
días mas horas de recreo que las ordi
narias.

Art . 18. Siempre que lo tengan por 
conveniente, podrán los padres ó encar
gados retirar del colegio á sus hijos ó 
pupilos. Si al verificarlo no hubiere ter
minado el plazo de pensión satisfecho, 
el colegio devolverá la cantidad corres- 
pendiente á prorala de los dias que fal
taren.

Art. 19. No saldrán solos del cole
gio los internos. En dias de fiesta so
lemne podrán salir con sus padres ó en
cargados ó con persona especialmente 
autorizada por ellos en cada caso.

Art. 20. Los colegiales usarán den- 
tro del establecimiento, y p¡ara los ap
tos de corporación, traje uniforme, sen
cillo y modesto,- sin que se permita dts^ 
tinción alguna.

Art. 21. Estarán divididos los alum
nos en el colegio por edades .

Art. 22. Cada edad tendrá depar
tamento separado, y se dividirá además 

en salas ó grupos que no excederán de 
24 alumnos.

Si resultare excedente un número me
nor de 12, se distribuirán entre los de
mas: si fuere mpyor, formarán sala o 
po aparte 1

Art. 25. Los dormitorios serán 
abiertos y corridos.

Art. 24. No se reunirán los alum
nos de distintos departamentos sino en 
los actos de corporación, coiiio lo.Reli
giosos, el paseo, la comida, las funcio
nes y solemnidades á que el colegio de
ba asistir.

Art. 25. Los colegiales no podrán 
concurrir en cuerpo á espectáculos ¡pú
blicos.

Art. 26. En las horas de recreó se 
permitirá á los colegiales toda clase de 
juegos honestos, asi sedentarios, como 
de movimiento y ejercicio corporal.

Art. 27. Se preferirá, siempre que 
sea posible, á toda distracción, el paseo 
y juego por el campo.

CAPÍTULO III.

De la educación de los colegiales.
Art. 28. La educación será propor

cionada á la edad, y ha dé proponerse 
desarrollar convenientemente las facul
tades todas del alumno, engendrando en 
él habitos de moralidad y de trabajo.

Art. 29. Todas las semanas, una 
vez cuando menos, tendrán los alumnos 
1‘epaso de religión y moral cristiana.

Art. 50. En los tres primeros años 
de colegio, se ejercitarán diariamente 
ios alumnos en la lectura y escritura.

Art. 51. 'Luego que el alumno haya 
aprendido aritmética, tendrá ejercicios 
diarios de toda clase de operaciones nu
méricas.

Art. 52. Estudiada la geometría, se 
ejercitarán los alumnos en la resolución 
de problemas do aplicación frecuente y 
en el dibujo lineal.

Al de figura se dedicarán únicamente 
aquellos en quienes se advierta especia! 
disposición.

Art. 55. Con sencillas explicaciones, 
y valiéndose de cuadros y modelos con
venientemente dispuestos, se iniciará á 
los alumnos en la historia de las Bellas 
Arles, despertando su gusto y senti
miento artístico.

Art. 54. Podrán aprender á susex- 
.pensas, y siempre que sea dable, mú
sica, canto y otros ramos de adorno.

Art. 55. Ocupación frecuente será 
de los ejercicios físicos en gimnasio por 
edades y bajo la Dirección de maestro.

Art. 56. El colegio deberá tener loca
les bien preparados, y se habilitará, en 
cuanto fuere posible, de los medios y 
útiles necesarios, para todos los expre
sados ramos de educación.

Art.. 57. La urbanidad, cortesía y 
buenos modales han de enseñarse con 
el ejemplo y con oportunas advertencias.

CAPÍTULO IV.
De la enseñanza.

Art. 58, Concurrirán los alumnos á 
las aulas dek Instituto, donde recibirán 
la enseñanza académica..

Art. 59. Los Regentes repasarán en 
el colegio á los alumnos la lección de 

cátedra, para lo cual, y por el tiempo 
que el repaso dure, se unirán los de dis
tintos departamentos que cursaren una 
misma asignatura.

Art. 40. Cuidarán de que á la lec
ción acompañe el ejemplo, la demostra
ción el ejercicio, según la índole del es
tudio, hasta cerciorarse de que el alum
no dice sin tropiezo y sabe y compren
de lo que dice.

Art. 41. Darán cuenta al Director 
periódicamente y por escrito de la con
ducta y aprovechamiento de los alum
nos de su inspección y enseñanza.

Art. 42. El Director, en vista de las 
calificaciones de los Catedráticos del Ins
tituto y de las notas de los Regentes, 
informará cada mes a! padre ó encarga
do del alumno de la conducta y aprove
chamiento de éste.

Art. 45. Los alumnos se examina
rán desús estudios cada trimestre.

Art. 44. Compondrán la Junta exa
minadora el Capellan-director espiritual 
y Regentes, bajo la presidencia del Di
rector; preguntarán discrecionalmente á 
los alumnos, y los calificarán con las no
tas que para la enseñanza pública deter
minan los reglamentos.

Art. 45. Estos exámenes no produ
cirán efecto público académico.

CAPÍTULO V.

De las plazas gratuitas.

Art. 46. El número de plazas gra
tuitas de derecho y de presentación será 
el que las respectivas fundaciones ó do
taciones determinen.

Art. 47. Podrán instituirse las pla
zas gratuitas de presentación á ijerpe- 
luidad ó temporalmente, mediante la en
trega de cierta cantidad alzada al cole
gio y la aprobación del Gobierno. El 
reglamento interior determinará cuál ha 
de ser, y la rebaja q lie deba hacerse á 
los Ayuntamientos, corporaciones, yso- 

: ciedades y á los particulares.
Art. 48. Serán en número igual las 

plazas de mérito y las de gracia.
Habrá en los colegios que se sosten

gan con sus propios recursos dos, una 
de mérito y otra de gracia por cada 20 
alumnos: .si resultare de diferencia un 
número mayor de 10, pero que no lle
gue á 20, se creará una plaza más de 
méri lo.

Art. 49. Si fueren abundantes los 
productos líquidos del colegio, podrán 
aumentarse las plazas de mérito y gra
cia hasta crear dos por cada 10 alumnos.

Respecto de los colegios que graven- 
presupuesto provincial ó municipal, se 
observará lo prevenido en el art. 10 del 
Real decreto de esta fecha.

Art. 50, Las plazas de mérito y 
gracia podrán dividirse en medio gra
tuitas, siempre qpe las circunstancias lo 
aconsejaren.

Art. 51. Los que obtengan las de 
derecho y presentación entregarán tes
timonio de los documentos justificativos 
al Director del colegio, quien lo remiti
rá con el informe de la Junta inspectora 

i al Gobierno por conduelo del Rector. 
’ Art. 52. Para las de mérito, termi
nado que sea oí curso, el Director, oyen

do á la Junta inspectora: remitirá con 
su informe las hojas de.ios alnninosma- 
sobresalientes y de mejor conducta.

Art. 55. Las vacantes de gracia se 
anunciarán en la Gacela de Madrid y en 
el Boletín oficial de la provincia. Los 
que las soliciten presentarán sus instan
cias en la Dirección general del ramo, ó 
por conducto del colegio respectivo.

Art. 54. El Gobierno aprobará des- 
de luego, si no ofreciere duda, ó en otro 
caso pidiendo los informes necesarios, 
los nombramientos-para las de derecho 
y presentación.

Elegirá de entre los sobresalientes á 
los qne considere mas dignos para las 
de-mérito.

Y previo díctámep del Real Consejo 
de Instrucción pública, conferirá las de 
gracia.

Art. 55. Se expedirá diploma á los 
que (btuvieren plaza gratuita.

(Sé continuara?)

Anuncios Oficiales.
La Junta de la Dolida pública, en 

vista de! expediente instruido á instancia 
del Excmo. Sr. Conde de Cerbellon y 
de Sirúcla, y de conformidad cón el dic
tamen de su fiscal y la propuesta del 
departamento de liquidación, he recono
cido en su favor la renta líquida de 
41.296 rs. 49 céntimos como indemni
zación de los diezmos que percibía en los 
pueb'os de Roa, Berlariga, Mambrilla, 
San Martin de Rubiales, La Aldehucla, 
Pedresa, La Orra, Nava de Roa, Quin- 

i ianamambirgo, Villaescüsa, Anguix, Du
ran, Olmcdillo. Toriegalindo, Fuente- 
nebro y Campillo, en esta provincia.

Lo que se inserta en el Boletín oficial, 
cumpliendo con lo que se previene en el 
articulo 14 del Real decreto de 15 de 
Mayo de 1850. Burgos 14 de Noviem
bre de 1861 .--Francisco de Otazu.

El Intendente Militar del distrito de
Burgos,
Hago saber: Que no habiendo produ

cido efecto la subasta celebrada en esta 
Intendencia militar el día 8 del corrien
te mes, para contratar la adquisición de 
10.000 arrobas de harina de I.” clase 
calidad superior, 10.000 arrobas de l .1 
clase calidad buena, y 10.000 arrobas 
de 2.a clase de buena calidad, proceden
tes todas de las fábricas del Reino, pues
tas en Santander sobre cubierta del Bu
que que haya de conducirlas á Teluan, 
por cuenta de la Administración militar, 
para consumo del Cuerpo de Ejército 
que ocupa dicho punto, se convoca á.una 
segunda lici lacion que deberá tener efec
to en los estrados de esta Intendencia 
militar el dia 21 de! presente mes de 
Noviembre á las 12 de su mañana. En 
su virtud, las personas que quieran in
teresarse en la entrega de dichas hari
nas, podrán presentar sus proposiciones 
por si ó por medio do persona autoriza
da en forma legal, en la Secretaria de 
la referida Intendencia hasta el indicado 
dia, debiendo verificarlo en pliegos cer
rados ipie expresen el objeto de- su con
tenido y exactamente arregladas al roo- 



délo que con las bases á que ha de su
jetarse esle servicio se bailarán de ma
nifiesto en dicha Secretaria y se publi
can ademas para coáoGlmicnto de los li- 
citadores; sirviéndoles de gobierno que 
el precio limite que ha de tenerse pre
sente en la subasta será el de 21 rs. 55 
céntimos arroba de harina de 1.a clase, 
calidad superior, el de 20 rs. 85 cénti
mos arroba de harina de 1 .“clase buena 
calidad, y 18 rs. 93 céntimos arroba de 
harina do 2.a clase calidad buena, y que 
no se admitirán las proposiciones que 
excedan de estos precios y no se hallen 
osadamente arreglados al citado mode
lo. Burgos 12 de Noviembre de 1861. 
—Ensebio Giménez.-El Secretario, Ni
canor Guerra.

Intervención militar de Burgos.
Pliego de condiciones bajo las cuales 

se saca a segunda publica subasta la 
adquision de treinta mil arrobas de ha
rina de las fábricas del- Reino para con
sumo di I cuerpo de ocupación de Ta
túan en virtud de orden del Excmo. Se
ñor Director general de Administración 
militar de 9 del actual y cuyo acto ten
drá lugar en la Intendencia militar de 
esle distrito el dia veintiuno del cor
riente mes, con sugecion á las muestras 
que estarán de manifiesto en la misma.

1. a Las treinta mil arrobas de ha
rina, serán de las Fábricas del Reino 
en esta forma: diez mil de primera clase 
de calidad superior, diez mil de primera 
clase de buena calidad y diez mil de 
segunda clase de buena calidad, debien
do hallarse en perfecto estado de con
servación y aguante. Para asegurarse 
de ello, precederá á su recibo el opor
tuno reconocimiento pericial haciéndose 
uso del cala-harinas á presencia y con 
intervención del Comisario de Guerra 
de la Plaza de Santander. Admitidas 
que sean se lacrarán, sellarán y firma
rán tres muestras de cada clase, dán
dose unas á la persona encargada del 
trasporte para su entrega al Jefe Admi
nistrativo de Teluán, otras al Contra
tista y. las restantes se remitirán á la 
Intendencia del distrito.

2. a La entrega de las harinas se 
hará en el puerto de Santander á bordo 
del buque que haya de conducirlas á su 
destino al Comisario de Guerra de di
cha plaza en concepto de que será de 
cuenta del contratista lodo gasto hasta 
poner las harinas sobre cubierta del 
referido buque.

5.a Será obligación del contratista 
tener las harinas en disposición de ser 
embarcadas desde los catorce dias des
pues del en que se le comunique la 
aprobación superior de! remate.

4.a Las harinas serán precisamente 
¡guales en su calidad á las muestras que 
servirán de tipo en el acto de la subasta 
v con sus correspondientes sacos de em
base, que entrarán en el precio de la 
arroba de la especie, mas no en el peso 
de la misma el cual ha de ser neto.

5ia El pago de este servicio lo hará 
la Administración militar en las Teso
rerías de Hacienda pública de Burgos ó 
Santander, según convenga al contratis

ta, previa certificación del Comisario 
do Guerra de Santander, que acredite 

Ja buena y cabal entrega, descontán
dosele del total importe á que ascienda, 
el do los sacos que pudiera entregarle la 

i Administración para el envase de las 
harinas al mismo respecto en que es- 
tubiesen regulados para la formación del 

' precio limite de la subasta.
: 6.a Corno garantía definitiva del
i fiel cumplimiento de su compromiso, la 

persona en cuyo-favor quede adjudicado 
este este servicio depositará dentro del 
segundo dia, contado desde el enque reci
ba la aprobación, la suma de cincuenta mil 
reales vellón, en metálico en cudquiera 
de las Tesorerías mencionadas en la con
dición anterior, ó su equivalencia (se
gún las cotizaciones oficiales) en papel 
de la deuda del Estado consolidada ó 
diferida del 5 por 100, ó bien en accio
nes de carreteras y ferro carriles, ad
misibles conforme al Real decreto de 
veintisiete de Agosto de mil ochocien
tos cincuenta y cinco; obligándose á 
presentar en la Intendencia militar de 
este distrito á corren seguido determiner 
el plazo, la carta de pago equivalente, 
no devolviéndose este depósito hasta que 
acredite la buena y cabal entrega de las 
hacinar por medio del certificado men
cionado que deberá acompañar el Co
misario al acta del resultado del reco- 
necimiento.

7. a En el caso de falla de cumpli
miento por parte del contratista á lo 
convenido, queda sujeto á las prescrip
ciones consignadas en los artículos 9, 
10, 11 y 12 de la ley de contratación 
de veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta v dos y articulo quince 
de la instrucción aprobada por Real or
den de 5 de Junio de mil Ochocientos 
cincuenta y dos para celebrar las subas
tas correspondientes al ramo de Guerra.

8. a La subasta tendrá lugar en los 
Estrados de la Intendencia de este dis
trito á las doce en punto del dia se
ñalarlo.

9. a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados antes de constituirse 
el Tribunal de subasta, y no se podrán 
admitir más ni retirar las presentadas, 
principiado el acto del remate: tampoco 
so admitirán las que fueren superiores 
al precio limite; las que carczean de la 
garantía que se prevendrá y las que no 
estén estrictamente arregladas al mo
delo designado en este pliego en el bien 
entendido (lo (pie abierto el primor plie
go, no habrá lugar á observaciones ni 
reclamaciones de ningún género que 
interrumpan el acto.

10. Si los autores de las proposicio- 
i nes no se hallasen presentes en el acto 
I del remate, las perdonas que los repre

senten, vendrán re*eslillas del poder su
ficiente al efecto en forma legal queexi- 
birán al Tribunal de subasta para hacer 
constar en el expediente esta circunstan
cia indispensable, devolviéndolos dicho 
poder en el caso de no cansar efecto sus 
proposiciones, pero en el afirmativo se 
unirá a lo actuado el instrumento pú
blico referido.

H. Si entre la.i proposiciones ‘pre- 

l sentadas, hubiese dos ó mas iguales y 
admisibles, contenderán sus autores en
tre si, manteniéndose abierta la licita
ción mientras haya pujas, las cuales se 
harán al tanto por 100 del total importe 
del servicio. Cerrada la licitación, el 
Presidente del Tribunal declarará acopla
da; la proposición mas ventajosa, pero 
si los autores de sus proposiciones igua
les no entrasen en contienda, resultando 
por consecuencia que ninguno mejora la 
suya, el Tribunal resolverá la cuestión 
por la suerte, declarando aceptada la que 
haya salido favorecida por esta.

12. Para tomar parle en la subasta, 
se acompañará al pliego de proposición, 

i el documento que acredite haber hecho 
el depósito de diez mil reales en cual
quiera de las Tesorerías mencionadas 
en la condición sesta, devolviéndose al 

- rematante tan luego como verifique el 
de que trata la misma ó sea el definitivo 
de su compromisio.

15. El precio que ha de servir de 
limite para la subasta será por cada ar
roba de harina de primera clase de 
calidad superior veintiún reales treinta 
y tres céntimos, por cada una de pri
mera clase de buena calidad veinte rs. 
ochenta y tres céntimo y por cada una 
de segunda clase de buena calidad diez 
y ocho reales noventa y tres cénlimos, 
estando incluidos en cada arroba de las 
tres clases los gastos de conducción 
hasta poner la especie sobre cubierta 
del buque y la parle proporcional de en
vase regulado en cinco reales cincuenta 
céntimos el.saco.

14 Los gastos que. ocasione esta su
basta serán de cuenta del rematante.

15. De las incidencias de recurso que 
pudiera suscitar la gestión de este ser
vicio, conocerá exclusivamente la direc
ción general de Administración Militar 
y su Juzgado en caso necesario con las 
apelaciones á que haya lugar al Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina.

Burgos 12 de Noviembre de 1861 
Ignacio Togores.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... calle de.........
número...... se compromete á facilitar
á la Administración militar las treinta 
mil arrobas de harina de las fábricas del 
Reino de las clases que espresa el anun
cio de la Intendencia militar del distrito 
de Burgos fecha....... con estricta su
jeción al pliego de condiciones que 
en el mismo se cita al precio de 
(tantos) reales vp. arroba con envare la 
de primera clase calidad superior: (tan
tos) reales vn. la de primera clase ca
lidad buena y (tantos) reales vn. la de 
segunda ciase de buena calidad, siendo 
adjunto el documento que justifica ha- 

i ber hecho el depósito de que hala la 
condición 12 del pliego formado para 
oslo servicio.

Fecha y firma del proponente.

Don Francisco Paula Alonso, Escribano 
publico por S. M. numerario y del 
Juzgado de esta ciudad de Burgos y 
su partido.

I Doy fé: que en las aclqacioncs, sobr-;

cgecucion (le sentencia en ,la; causa cri
minal contra Antonio González, domi
ciliado y residente que fue en el pueblo 
de Galarde, sobro hurto, aparece el 
edicto que á la letra dice; 1). Joaquín 
María Feijóo, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Burgos y su partido, 
por-el presente cito, llamo y emplazo, á 
Antonio González, natural de Santalla 
Dozcos, en Galicia, que ha residido en el 
pueblo de Galarde, en esle partido, de 

j oficio pastor, soltero, de veinte á veinte 
i y un años de edad, para que en el tér

mino de treinta dias comparezca en es
tas cárceles á fin de cumplir la prisión 
correccional subsidiaria que se le ha im
puesto en la causa seguida en este Juz
gado por testimonio d< I infrascrito, con
tra el mismo y otros por hurto, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar. Burgos doce de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Joaquín María Feijóo.—Por mandado de

i S. S.a, Francisco Paula Alonso.
I Corresponde fielmente con su original 
> á que me refiero; y para insertar en el 

Bolelin oficial de esta provincia, cum
pliendo lo mandado, lo signo y firmo en 
Burgos á doce de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y uno.—V.° B.° Fei
jóo.—Francisco Paula Alonso.

Don Juan Cano y Latur, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Roa y 
su partido.
Por el presente edicto, cito, llamo y 

emplazo, á Máximo de Roa (a) Jornales, 
vecino de Fuentecón, confia quien estoy 
siguiendo causa criminal por daño cau
sado en el monte Carrascal de esta villa, 
en cantidad de trescit, utos cuarenta rea
les vellón, paia que se presente ante 
mi á responder á los cargos . que contra 
él resultan, pues de no hacerlo así en el 
término de treinta días, á contar desdeel 
siguiente en que se inserte este en el Bo
letín oficial de la provincia, se seguirá 
la causa en rebeldía, parándole el per
juicio que baya lugar.

Dado en Roa á siete de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Juan 
Cano y Latur.—Por su mandado, Eleu- 
lerio Arront.

Anuncios Particulares.
Se halla vacante el partido de. ciruja

no de Vallegera, y su anejo Valbuniíla, 
su dotación consiste en 150 fanegas de 
trigo, pagadas por los vecinos y cobra
das por ambos Ayuntamientos encimes 
de Setiembre, de cada un año, dos carros 
de paja, y uno de tombos, casa para 
vivir y libre de toda contribución excepto 
la del subsidio. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes francas de porte, eu el 
término de un mes, al Presidente del 
Ayuntamiento de Vallegera.

Vallegera Noviembre 14 de. 1861.— 
El Alcalde, Nicolás Aivarez.

La persona que hubiese Rallado desde 
el pueblo do ("¡arcedo á esla ciudad, una 
cartera de viage de Oficial del Ejército, 
que contiene entre otras cosas varios do
cumentos de interés, se servirá entre
garla cu esta redacción, gratificándosele 
por su hallazgo.

b.SíÁULEClMIEN'lO IJVOGHAFIGO DE La 
ExOJA. Ih.l'J 'LACU^i A C.AKC.O DE JlMEXEZ,.


